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Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Equipo: Bote de rescate semirrígido .Zódiac~,modelo RIB09. Marca/mo
delo: .Zódiac_/RID09. Número de homologación: 037/1193.

La presente homologación es válida hasta el 30 de noviembre de 1998.

Madrid, 30 de noviembre de 1993.-El Director general, Rafael Lobeto
Lobo.

Esta DirecciÓn General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Solas 74/78, Enrodas 81/83 (cap.lII).

Resolución A.689(17) de IMO, (cap. 5),

Equipo: Balsa salvavidas hinchable para usar con pescantes. Marca/Mo
delo: .Zódiac./37 personas, paquete B. Número de homologación: 039/1193.

La presente homologación es válida hasta el 30 de noviembre de 1998.

Madrid, 30 de noviembre de 1993.-El Director general, Rafael Lobeto
Lobo.

Visto el expediente incoado a instancias de .Zodiac Española, Sociedad
Anónima~, con domicilio en vía Layetana, 47, 08003 Barcelona, solicitando
la homologación de balsa salvavidas hinchable para usar con pescantes,
capacidad: 37 personas. Paquete B de Solas, para su uso en buques y
embarcaciones de bandera española.

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la comisión de pruebas de zona Centro, de acuerdo con
las nonnas:

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1993, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se declara la
homologación de balsa salvavidas hinchable para usar con
pescantes para su uso en buques y embarcaciones de ban
dera española.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1993, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se declara la
homologación de balsa salvavúlas hinchable para usar con
pescantes para su uso en buques y embarcaciones de ban
dera española.
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Los cursos e investigaciones, la experiencia laboral y las publicaciones
deberán figurar detalladamente en el currículum vitae. La documentación
justificativa podrá ser solicitada posterionnente.

Undécima. Lista de candidatos preseleccionados.-La relación de can
didatos preseleccionados y propuestos al Gobierno búlgaro se hará pública
en este mismo medio. La concesión definitiva será posteriormente comu
nicada directamente a los interesados por este Ministerio y, en su caso,
por el Gobierno búlgaro. La preselección del candidato para una de estas
becas, puede excluirlo de otras convocatorias efectuadas por esta Dirección
General para el verano de 1994 y curso académico 1994-1995 a las que
haya concursado.

Duodécima. Incompatibilidades.-Durante su período de vigencia,
estas becas son incompatibles con otras becas o ayudas que puedan ser
concedidas por organismos públicos o privados, nacionales o exttaI\ieros.

Madrid, 16 de diciembre de 1993.-EI Director general, Delfín eolomé
Pujol.

La columna A corresponde a los estudios superiores realizados por
el candidato como primera licenciatura. La columna B a otros estudios
superiores complementarios.

Cursos e investigaciones relacionados con el campo de especialización
del solicitante. Puntuación máxima: 5.

Experiencia lahoral en trabajos relacionados con su campo de espe
cialización. Un punto por año. Puntuación máxima: 5.

Publicaciones. Puntuación máxima: 5.
Proyecto de investigación o estudios arealizar durante el período de

la beca. Puntuación máxima: 10.
Idiomas extranjeros no exigidos en la convocatoria. Puntuación máxi

ma:3.
Otros méritos (cartas de presentación, participación continuada en acti

vidades universitarias relacionadas con el campo de estudios, etc.). Pun
tuación máxima: 5.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

324 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1993, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se declara la
homologación de bote de rescate semirrigido .Zódiac-,
modelo RIB09, para su. w;o en buques y embarcaciones de
bandera española.

Visto el expediente incoado a instancias de ~ZódiacEspañola, Sociedad
Anónima., con domicilio en vía Layetana, 47, 08003 Barcelona, solicitando
la homologación de balsa salvavidas, hinchable, para usar con pescantes,
capacidad: 37 personas. Paquete A de Solas, para su uso en buques y
embarcaciones de bandera española.

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la comisión de pruebas de zona Centro, de acuerdo con
las normas:

Solas 74/78, Enrodas 81/83 (cap.lII).
Resolución A.689(l7) de IMO, (cap. 5),

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Equipo: Balsa salvavidas hinchable para usar con pescantes. Marca/Mo
delo: ~Zódiac_/37personas, paquete A. Número de homologación: 038/1193.

La presente homologación es válida hasta el 30 de noviembre de 1998.

Madrid, 30 de noviembre de 1993.-El Director general, Rafael Lobeto
Lobo.

Visto el expediente incoado a instancias de «Zodiac Española, Sociedad
Anónima*, con domicilio en vía Layetana, 47, 08003 Barcelona, solicitando
la homologación de bote de rescate semirrígido «Zódiac~, modelo R1806,

Visto el expediente incoado a instancias de .Zódiac Española, Sociedad
Anónima-, con domicilio en vía Layetana, 47, 08003 Barcelona, solicitando
la homologación de bote de rescate semirrígido .Zódiac~, modelo RIB09,
capacidad: Nueve personas, para su uso en buques y embarcaciones de
bandera española;

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la comisión de pruebas de zona Centro, de acuerdo con
lasnonnas:

Solas 74/78, Enrodas 81/83, cap. Ill, reg. 47.
Resolución A.689(17) de IMO,

327 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1993, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se declara la
homologación de bote de rescate semirrígido .,Zódiac-,
modelo RIBOG, para su. w;o en buques y embarcaciones de
bandera española.
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capacidad: Seis personas, para su uso en buques y embarcaciones de ban
dera española.

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la comisión de pruebas de zona Centro, de acuerdo con
las normas:

330 RESüLUCION de 1 de dicUnnbre de 1993, de In Direeci6n
General de la Marina Mercante, por la que se declara la
homologación de balsa salvavidas hinchable (No Solas)
para su uso en buques y embarcaciones de bandera espar
ñola.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Equipo: Bote de rescate semirrígido .Zódiac», modelo RIB06. Marca/Mo
delo: .Zódiac»jRIB06. Número de homologación: 036/1193.

Solas 74/78, Enrodas 81/83, cap. m, reg. 47.
Resolución A689(17) de IMO,

La presente homologación es válida hasta el 30 de noviembre de 1998.

Madrid, 30 de noviembre de 1993.....:.El Director general, Rafael Lobeto
Lobo.

Visto el expediente incoado a instancias de .Zódiac Española, Sociedad
Anónima-, con domicilio en Vía Layetana, 47, 08003 Barcelona, solicitando
la homologación de balsa salvavidas hinchable (No Solas), capacidad: Cua
tro personas. Paquete B de Solas, para su uso en buques y embarcaciones
de bandera española;

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la comisión de pruebas de zona Centro, de acuerdo con
las normas:

Solas 74/78, Enmdas 81/83, cap. III, reg. 38 y 39, exc. 38.2.2.1.
Resolución A.689(l7) de IMO,

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Equipo: Balsa salvavidas hinchable (No Solas). Marca/modelo: .Zó
diac~/Cuatro personas, paq. B (No Solas). Número de homologación:
041/1293.

La presente homologación es válida hasta elide diciembre de 1998.

Madrid, 1 de diciembre de 1993.-El Director general, Rafael Lobeto
Lobo.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 199.'1, de la Dirección
Ge1'Wral de la Marina Mercante, por la que se declara la
homologación de balsa salvavidas (2)( 50) personas, No
Solas, para su uso en buques y embarcaciones de bandera
española.
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La presente homologación es válida hasta elide diciembre de 1998.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Madrid, 1 de diciembre de 1993.-EI Director general, Rafael Lobeto
Lobo.

Solas 74/78, Enmdas 81/83, cap. III, reg. 38 y 39, exc. 38.2.2.1.
Resolución A.689(17) de IMO,

RE80LUCION de 1 de diciembre de 1993, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se declara la
1wmologación de panel -Aesa.., B-15, tipo A, para su uso
en buques y embarcaciones de bandera española.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1993, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se declara la
homologación de tec1w -AesUto, B-15, para su uso en buques
y embarcaciones de bandera española.

Visto el expediente incoado a instancias de -Astilleros Españoles, Socie
dad Anónima~,con domicilio en plaza Argüelles, 3, 11004 Cádiz, solicitando
la homologación de techo .Aesa., B--15, como techo clase 8-15, para su
uso en buques y embarcaciones de bandera española;

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la comisión de pruebas de Capitanía Marítima de Bilbao,
de acuerdo con las normas:
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Solas 74/78, Enmdas. 81/83, cap. 11-2, reg. 3.3 a 3.8.
Resolución A.517(13) de IMO,

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Equipo: Panel.Aesa., 8-15, tipo A. Marca/modelo: .Aesa~/panel.Aesao,
8-15, tipo A. Número de homologación: 043/1293.

La presente homologación es válida hasta elide diciembre de 1998.

Madrid, 1 de diciembre de 1993.-EI Director general, Rafael Lobeto
Lobo.

Visto el expediente incoado a instancias de _Astilleros Españoles, Socie
dad Anónima_, con domicilio en plaza Argüelles, 3, 11004 Cádiz, solicitando
la homologación de panel -Aesa_, 8-15, tipo A, como mamparo clase 8-15,
para su uso en buques y embarcaciones de bandera española;

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la comisión de pruebas de Capitanía Marítima de Bilbao,
de acuerdo con las normas:
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RESOLUCION de 1 de diciembre de 1993, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se declara la
homologación de balsa salvavidas hinchable (No Solas)
para su uso en buques y embarcaciones de bandera espa
ñola.

Solas 74/78, Enmdas 81/83, cap. III, reg. 38 y 39, exc. 38.1.15.
Resolución A.689(17), exc. 5.12 y 5.17.2,

Visto el expediente incoado a instancias de .Zódiac Española, Sociedad
Anónimat, con domicilio en vía Layetana, 47, 08003 Barcelona, solicitando
la homologación de balsa salvavidas (2 )( 50) personas, No Solas, capacidad
(2 )( 50), 100 personas, balsas sin capota, para su uso en buques y embar
caciones de bandera española;

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la comisión de pruebas de zona Centro, de acuerdo con
las normas:

Visto el expediente incoado a instancias de .Zódiac Española, Sociedad.
Anónima~, con domicilio en Vía Layetana, 47, 08003 Barcelona, solicitando
la homologación de balsa salvavidas hinchable (No Solas), capacidad: Cua
tro personas. Paquete A de Solas, para su uso en buques y embarcaciones
de bandera española;

Visto el resultado satisfactorio de las pruebas a las que ha sido sometido,
en presencia de la comisión de pruebas de zona Centro, de acuerdo con
las normas:

Equipo: Balsa salvavidas (2 )( 50) personas (No Solas). Marca/modelo:
.Zódiao/2 )( 50 personas (No Solas). Número de homologación: 042/1293.
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. Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Equipo: Balsa salvavidas hinchable (No Solas). Marca/modelo: .Zó
diac~/Cuatro personas, paq. A (No Solas). Número de homologación:
040/1293.

La presente homologación es válida hasta elide diciembre de 1998.

Madrid, 1 de diciembre de 1993.-EI Director general, Rafael Lobeto
Lobo.

Solas 74/78, Enmdas. 81/83, cap. 11-2, reg. 3.3 a 3.8.
Resolución A.517(13) de IMO,

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo siguiente:

Equipo: Techo _Aesa., 8-15. Marca/modelo: .Aesa~/techo .Aesa., 8-15.
Número de homologación: 045/1293.

La presente homologación es válida hasta elide diciembre de 1998.

Madrid, 2 de diciembre de 1993.-El Director general, Rafael Lobe~
Lobo.


